
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

ANT. Na. 09/A?-0059/12/15 FOLIO Na. 09/2015-02074 
t-~~~~~~...,.-~~-'--j 

SECRETARIA DE MED!ci AMBIENTE 
YRECURSO.S NATURALES 

VALIDO HASTA: 07 DE JUNIO DE 2016 

"20~51 Año del Generalísimo Ji:>sé María Morelos y Pavón:· 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º,.7º, 19,.23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y_ 120 párrafo 1º 

y 2º de I~ Ley ·General de Desarro!Ío. F:orestal SustehtabJé, 133 y 134 del Reglamento de la Ley ~eneral de Des~rrollo. Forestiil· .Sustentable, 3 

fracciones L XII y XIII del. Reglam~n_to Interior de la Secretaría del Medio Am!:>iente y Recursos Naturales y el Manl!al de procedimientos para 1 

Expediciqn del Certificado Fltosanitario ·de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descrito.S a contiliuación. 

lKJ Definitiva U· Temporal De las productos o subproductos forestales . lKJ Maderables No Maderables 

Nombre o Razon Social: MARTHA SILVIA SARABIAºLEON 

Descripción del producto a importar. ASll:NTOS DE MADERA 

NUEVOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN 

~ECUBRIMIENTO ROBLE, Quercus robur; NOGAL, Juglans 

nigra; TECAs Tectona sp .. 

~ !'_J; i ·. 

Unidad de.medida: Piezas 

__:.;,';, __ .:;;:!·: . --· - ·- - . 
Fracción arancelaria: 9401.61.01, 9401.69.99 ,-,,,e,· ,, '.-'>" 'C'I· , 
1--~~~~~~~~~~'--~~~~~~~~~~-1-~~~~~~~~~~--1~~~~~~....-..,.-,.~~--l 

Aduana de entrada: VE)V\CRUZ, VER. Destino dentro del país: DISTRITO-FEOERAt---- -· 

País de origen: ll>JDONESIA (REPÚBLICA DE), VIETNAM 

(REPUBLICA SOCIALISTA DE), REPUBLICA DE SERBIA 

A-duana de salida (sole> para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIO.S: 
INSPECCION OCU.LAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

País de procedencia: BÉLGICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
. TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE .VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR- DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

Se 

Concesionarib o empresa 

ESTI; DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE E)(PEDICIÓN: 

10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




